RES. N° 2354/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE JULIO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0002761, Ent. N° 3284/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relativas a la Licitación Pública 01/002/2017, cuyo objeto es la contratación de una empresa de seguridad que brinde el servicio de vigilancia de los Complejos de viviendas, terrenos y casas del Ministerio de Vivienda que estén a su cargo por el plazo de un año prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo, se enviaron los antecedentes a este Tribunal, con un Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo adjudicando el llamado de acuerdo con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a favor de SEGURPAS SRL, a partir del 1º de junio de 2017;

2) que, en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017, este Tribunal de Cuentas acordó cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto máximo de hasta $132.000.000, más los ajustes correspondientes, una vez dictada la resolución por el Ordenador; 
3) que en esta oportunidad, se remite nuevo proyecto de Resolución de adjudicación, de la que resulta que se entiende pertinente corregir el inicio de actividad de la empresa adjudicataria a fin de recabar en tiempo la firma del Presidente de la República, por lo que el servicio se comenzará a brindar a partir del 1 de setiembre de 2017, por el período un año prorrogable automáticamente por dos períodos de igual duración, manteniéndose en lo demás las condiciones de la contratación oportunamente remitidas;

CONSIDERANDO: que la modificación del comienzo de ejecución del servicio no merece objeciones por cuanto se mantienen inalteradas las restantes condiciones del procedimiento sometido a este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones y tomar conocimiento del nuevo plazo de comienzo de ejecución del servicio.

2)  Mantener en lo demás, lo dispuesto en Sesión de fecha 31 de mayo de 2017.
3) Comunicar al Contador Auditor ante el MVOTMA; y 

4) Devolver las actuaciones. 
cr

